
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 1 de diciembre de 2022 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 30 de noviembre de 

2022, fue notificado en ESTADO No. 051 publicado el 
día de hoy. 

 
 
SADIA VICZAID SIERRA PADILLA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, treinta de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

Radicado:  545183184001-2022-00067-00 

Demandante:  Henry Gómez Gil 

Demandado: Yessenia Alexandra Leal Acevedo 

Proceso:  Divorcio 

 

 

En conocimiento la respuesta emitida por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de 

Policía obrante a PDF 018, y  de las entidades  Banco de Bogotá, Bancolombia Banco 

BBVA y Banco de Occidente. 

 

 

Reitérese el contenido de los oficios remitidos a las entidades a la Dirección de 

Nómina del Ejercito Nacional, Banco Agrario, Banco de Bogotá, Banco Popular y 

Davivienda No. (s) 933 y 995 del 4 de noviembre de 2022. Líbrense los oficios 

pertinentes para que den respuesta inmediata, advirtiéndoles las sanciones 

contempladas en el Art. 44 No. 3 del C.G.P., por desacato a la orden judicial.  

 

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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